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VACUN.ÀCION ANTIRKA- 
BICA
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Finaliza la vacunación anti

rrábica obligatoria de perros, 
corre-spondiente a la camp.iña 
de 1952, se procederá por los .Al
caldes de la provincia, por me 
diación de .sus agentes, al sacri
ficios, sin indemznización, de to
dos los.perros que no hubiesen 
sido vacunado.s ei> dicha cam 
pañ cuyo extremo se justifica
rá Con el certificado oficial ex- 
tendid > du ant ' ha misma, o sea 
en plazo menor de un año con 
relación a 11 f-e..’h i itctual.

Para su redización, p. drá? 
inform rse de 11 Inspección Mu
nido 11 Veteri l iria.

N j se permitirá la práctic i de 
vacunación antirrábica de perro 
alguno, hasta que se publiquen 
las nuevas n ir ñas para la cam 
paña c u il de 1953, q e con ca- 
ráccer ob ig toi io está decret ida 
por la Superiorida 1; cuyas nor
mas y oblig itoriedad, se publi 
caráh próxi na mente.

Lo que se hace público para 
general conoci.miento y cumpli
miento'por lis .Alcaldías.

Logroño 25 de junio de 1953.
El Gobernador Civ', '
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CIRCULAR
2 • 961

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el ga- 
n ido existente en el término mu
nicipal de Logroño, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 
12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933, (Gaceta del 3 de Octu
bre) se declara ofici.almente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en huerta Santa Julia
na señalándose como zona sospe
chosa pastos cercanos a Huerta 
Santa Juliana como zona infecta 
Huerta de Santa Juliana y zona 
de inmunización Logroño.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento y marca y las 
pue deben ponerse en práctica 
prohibición de s.acar ganado re
cepti ble-, sin autorización regla
mentaria; desinfecciones; restan
tas medida» sanitarias reglamen
tarias.

Logroño, a 23 de Junio de 1953

Patronam Provincial de 
Enseñanza Media y Profe

sional
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Concurso para la selección del 
Profesorado para las enseñanzas 
correspondientes al Primer Cur
io en los Centros Laborales de 
Haro y Alfaro, el primero de 
ellos de modalidad Industrial y 
de modalidad Agrícola y Gtna 
dera el segundo.

Las plazas para cada Centro 
son las siguientes:

Un Profesor Titular pari el 
Ciclo de Matemáticas.

Un Profesor Titular pira el 
Ciclo de Lenguas

Un Profesor Titular para el Ci 
cío de Geografía a Historia.

Un Profesor Titular para el Ci
clo de Ciencias de la Naturaleza.

Un Professr Titular de Forma-t 
ción Manual, y

Un Profesor Especial de Dibu- 
P-Las condiciones que se requie
ren p ir.i poder tomar parte en es 
te Concurso, se h i’lan publica
das en el B O. de esta provin
cia de fecha once de los corrien
tes .

Logroño, 25 de Junio de 1.953
El Presidente del Patronato, 

/¡gí¿pito del Italie Lôpes

DIPUTACION PROVINCIAL
! VIAS Y OBRAS PROVIN-
! CIALES

CONCURSO DE DESTAJO

I HaPta lia^ t/reoe horas del día 
aquel en que finaliza el plazo fie 

l veá'nte días hábi e» contado» a 
i plartïr del 8igii(iente aT en qirc 
* a^piarezica e»ite anuncio en e’ BO

LETIN QFICIAL de Ih Provin- 
fcláa, ifte ajdmitrrán proportionen 
la Seciieta^ríía de la Excnia. Dipu- 
Uición Provi'nqial de Logroño o 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Nájera todos los días labora
bles dé 10 a 13 horas, para opíar 
al concurso de destajo para eje
cución de obras de reparación 
de expl'tnacién y firme del ca
mino vícin l de «A^cntrosa al 
comarcal 113», km 1 al 3.

.pre^úpueá'to por iad|rniinistra- 
ctán asciende a ’a cantidad de 
76.002‘50 (setenta y seis mil |dos 
pesetas con cidciierta céntimos) 
siendo Ja fianza frovi-ional para 
concurr ral concurso de 1.520 05 
peset'’s que se ingresarán en la

Depositaría de la Exema. Dipu
tación Provincial de Logroño o 
Delegación de Hacienda, 
Sucursial de la. Caja General de 
Depósito®, en metá'jco o ■ valore* 
del Estado, o en Cédula® del 
Banco de Crédito Local de Es
paña, y la fiainza definitiva de 
3.040'10 pesetas.

Las obra® darán comienzo den
tro del término de quince día® a 
contar de^de la fecha en que ®e 
domiuínjque la adjudicación defi
nitiva, Mendo el plazo de ejecu
ción total de las obras de cuatro 
meses.

Lo® Proyecto®, pliiego de C(jindi- 
dïoine®' y demá®, -Se 'hallarán de 
iman)fie«to en la Secretaría de la 
Exqma. . DÍputaqión .provincial, 
todo® los días laborable® de lo a 
13 hora®.

La^ propoíidikTines redactada® 
conforme al modelo que ®e inserta 
a continuación y extendidas en 
eipeü Mellado n papel común con 

P pólizá® -del Estado y Ti'mbre* 
proMíndialqsi qúe les corresponda, 
han de presentarle en pliego ce
rrado y lacrado, en él que ha^A 
constar bajo la firma 'del propo
nente o apoderado, lo »iguíente: 
«Oferta lecórtÓrnidaT) al oon/cur*o 
de destajo para ejeouelóri de las 
obra® de reparación de exp'ana- 
dl^n y firme del darmno vecinal 
de «VENTROSA Al COMAR
CAL 113», km 1 al 3.

Por Separado deberá acompañar 
«tro ®obre que .«le sluhtitulerá «Re» 
ferencHaP» e tnchrirà Úna Memo» 
fía, firmada por H proponente, 
exipreWlya die ®u« AefeKencias téc» 
nica»' y deo-nómíoas», detalle, de 
obra® realizada® con ar teiorMad, 
elementos de trabajo de que dis» 
ptínga, ¡acompañando, al irii’mo 
tiempo, el resguardo aciíedi’tat'vo 
de haber ingresado-la fianza pro» 
Müsionaí correspondiente al 2 por 
TOO del presupuedo.

La apertura de lo® *obre® *e 
verificará a ’es dolce horas' del 
día sdgulente a aquel en que ter» 
mlPó el pWo de presentación de 
-prflooMcibníe®, en el de®jiacho del 
Sr. Presidente de la Exema. Di» 
pUtacíón.
' Todos los ga®to® de 
en el BOLETIN OFICIAL de 
iaprovincia, pren®a foca!’, y de» 
m^ qiie originen e®te Qoncti'r®o, 
de destajo, serán de cuenta del 
adjudicatario.

En la proposición ®e hará con»» 
far por el licita for que se compro» 
mete a cump' r ’o dispuesto en 
el R. I). Ley de 6 de marzo de 
1929, R. O. de 20 d(4 miismo me® 
y- año, Decreto de 16 de febrero 
de 1932, Tn®trucc’¿'n de 27 de fe» 
brero die 1932. Reglamento de 
Accidentes del Trabajo de 31 de 
enero de 1933, la T^y de Segurti® 
Sociales de i de abril de 1933, ’a

-de Subsidio Familiar de 18 de 
julio de 1938, la de Subsidio de 
Vejez de 2 de febrero de 1940, la 
die 18 de julHo de 1940, ^obre pago 
del jornal de los domingo®, la dé 
3 de abril de 1946 .sobre Regla» 
mentadión del Trabajo en la« In» 
du®trias de .lia Can® (ruóción y 
Obras Pública® y las que con 
carácter general •’e hayan dictado 
o *e dicten en lo .stUGe®ivo sobre 
la materia, y también que lo* 
Jornales o ^alarios que Hm de 
cjpjiwgnattisie dn lio» oontrtato^ 
trabajo, no •erám infer’ores « las 
remuuenacione» mínimas, ®eñala» 
das para e^ta profviincia por fo» 
Organism.o» comipetente*, d)e®e» 
chándose de^de luego, -la p®opo»í» 
dAn que al abrirla, no tenga ex» 
DiAeBlamente consignado® ie»to» ñe» 
qilHiitos.

Lo» proponente* acompañarán 
a la propo»ición, certificadóm que 
acredite hallarse al corriente en el 
pago de la® cuotas de ia».s oarga® 
«ocíale® vigentes, expedí;d.i en la 
províndia donde nadílque «u domi» 
cilio, y en ésta de Logroño, sien» 
do la última, la única necesaria, 
Si «u residencia tuviera iliugar en 
la miema, ®in cuyo requi.sito será 
dePeiohada la propo^ión.

La® Empresas, Oompañfa» ó 
SocJMade» prpplonente», Ie®f4n 
obligadas al cu mpllm Kento del 
R. *D. de 12 de octubre de 1923.

Logro3o, 27 de junio de 1953.
El Presidente^ Vgapito del Valle
MODELO DE PROPOSICION

D....................................... vecilno
de .....................  provincia 
de ..................   provisito 
de Carpet de Identiidad ¡núm|ero 
.................. enterado del anuncio 
publioado en el B. O. de eWa 
prp-Vincífi., de fieqha '.............. die 
....................»... de 1953 y de 
doTKÍfoíonieíJ (y requisi'to® que te 
rxiigeri paila Ja adjudóipCión dé! 
concursio de destajo, de tas obra* 
de ................................................ . 
..................... »e comlpromete a tó» 
mar a su cargo la ejecuoión de 
la® míSmia», don estn’cfa ®ujc» 
ción a (lo® qxpresadós requisito® 
V condfoíone®, por la cantidad de 
...... '............................... fien...letra 
pi^rÁimente), pesetas.

A®Imi®mo declara que k® remu» 
neradfoneS mímimia’ que percibirán 
por jornada fogal de, trabajo y 
por horas exfjraordljnar’^s' que «e 
utilioem dentro de los 'límite® le
gaje®, lo* obrero® de cada oficio 
y categoría, no serán 'inferiores 
a .la® mínlmazM establecida® por 
laS Autoridades competente»,, o a 
la* que posteriormente Se dic+en. 
y también «e compromete a cum- 
pTtr lo dispuesto en el R. D. T-ey 
de 6 de marzo dé 1929. R- O. d»' 
26 del másmo mes y año, Efocreto

SGCB2021
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de i6 de febrero de 1932, Instruo 
oión de 27 de febrero de 1932, la 
de Subsidio Familiar de 18 de 
julio de 1938, la de Subsidio de 
Vejez de 2 de febrero de 1940, la 
de 3 de abril de 1946 sobre Re* 
glamemtajción del Trabajo en las 
Ijaduisltríais de la COnstruccJón y 
Obra« Pública® y te& que con ca« 
r^ter gjeneral sie hayan diqtado 
o ■€ dicten en lo suoesdvo sobre 
1» materia.

(Fecha y firma)

Ministerio de Agricultura
970

DECRETO de 13 de mayo de 
1953 por el que se dictan nor
mas para regulación de la cam
paña de cereales y legumino
sas 1953-54 •
La política de constitución de 

reservas llevada a cabo en el año 
anterior, así como el plan de im
portaciones de trigo en vías de 
desarrollo, tanto por adquisición 
de la cuota acordada para Espa- 

Convenio Internacional 
del Trigo, como por compras en 
el mercado libre mundial, permi
te asegurar el actual suministro 
de harinas'panaderas toda la pró
xima campaña, 1953-54.

Por otra parte, el promulgaj 
este Decreto con anticipación a 
la fecha de comienzo de la pró
xima recolección de cereales, re
sulta prematura cualquier valo
ración categórica acerca del vo
lumen de la cosecha de trigo pen
diente, por lo cual, una elemen- 

/ tal prudencia aconseja prever pa
ra la próxima campaña una posi
ble intervención simultánea so
bre los dos cereales panificables 
primordiales: trigo y centeno, a 
iin de organizar la mejor utiliza- 

, ción relativa de ambos.
Continuando esta política fun

damental del Gobierno de apoyo 
a la producción triguera, y la 
trayectoria iniciada en el año an
terior, procede dictar las normas 
reguladoras de la próxima cam
paña 1953-54, garantizando un 
precio remurenador al cultivo 
que sirva de estímulo a los agri
cultores, para que, en cumpli- 
*^ænto de su función primor
dial, sigan aumentando las pna- 
ducciones de trigo, haciendo 
con ello posible continuar, en 
beneficio del consumidor y de la 
Nación en general, el suministro 
de pan en fcondiciones de libre 
adquisición para todos los espa
ñoles .
.-P? su virtud, a propuesta del 
Ministro de Agricultura, y pre- 
yi? del Consejo de 
Ministros, . •’

'D I S F O N (; O
CAPITULO PRIMERO
Cereales panificables

Artículo, primero.—Se decla
ra de interés nacional, a todos 
lo.s efectos, la siembra de trigo v 

agrícola 
1953-54, viniendo obligados los 
agricultores a no disminuidlas 
superficies de siembra habituales 
de estos cereales "correspondien
tes a la hoja normal del año, sal
vo aquellas excepciones justifi
cadas que legalmente se autori- ‘ 
cen por el MinisterioJde’Agricul- 

y aumentarlas, en cuanto 
campaña re

gulada, por este Decreto, tenien
do en cuentá la Ley de 5 de no 
viembre de 1940 sobre intensifi- i 
cación de siembras y barbeche

ras aplicada por las Jefaturas 
Agronómicas, según instruccio- 
nes del Ministerio de Agricul
tura.

I Igualmente queda declarada 
de interés nacional la realización 

j y ejecución de las labores y fae- 
I ñas agrícolas de cultivo de las 
( superficies sembradas de trigo y 

centeno, así como las operacio
nes de recolección, conducentes 
todas a la obtención de los máxi
mos rendimientos con las mejo
res cualidades de trigo posibles. 

Artículo segundo.—En la pró
xima recolección, los producto
res de trigo y centeno reserva
rán de su cosecha lo necesario 
para simiente y consumo propio 
de la explotación, calculándose 
la simiente con arreglo a las su- 
perficies reales de siembra y las 
cantidades unitarias a emplear 
en cada caso y circunstancias.

El Ministerio de Agricultura, 
a través de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transpor
tes o del Servicio Nacional del 
Trigo, según proceda, fijará las 
cantidades de trigo y centeno a 
reservar por persona y año para 
los productores, que Jlegárán, 
cuando así lo deseen, hasta 250 
Klg. de trigo o 300 KIg. de cen
teno para el productor y obreros 
fijos, ya 150 o 180 Klg. paia fa
miliares de ambos y servidum
bre doméstica, según sea la re
serva en trigo y centeno.

Las reservas de estos cereales, 
trigo, centeno, para la alimenta
ción de obreros eventuales serán 
de 250 o 300 Klg. respectivamen
te, por cada 300 días de trabajo 
de obrero eventual empleado en 
la explotación.

El mismo régimen será aplica
do para igualadores y rentistas.

Artículo tercero.—Los agri
cultores vendrán obligados a en
tregar al Servicio Nacional del 
Trigo la totalidad de la cosecha 
disponible de trigo y centeno pa
ra venta, en cuya determinación 
se tendrán en cuenta los rendi
mientos, las superficies realmen 
te sembradas y las reservasen 
siembra y consumo.

El Ministerio de Agricultura 
regulara las entregas al Servi
cio Nacional del Trigo del trigo y 

i .centeno disponibles para la ven- 
' ta estableciendo las cuantías 

obligadas de eada entrega y las 
épocas en que deben ser reali
zadas por los agricultores.

Los productores de trigó y 
centeno será considerados, en 
todo momento, como deposita
rios de sus cosechas vendibles 
hasta la realización de su entre
ga total al Servicio Nacional 
del Trigo, respondiendo ante es
te Organismo de su conserva
ción, tanto de la cantidad como 
de la calidad del producto en su 
poder.

Cuando las circunstancias lo 
aconsejen, ya fin de evitar la 
disminución del cultivo de trigo 
y centeno o su desvio a piensos, 
el Ministerio de Agricultura po
drá fijar cupos de entrega forzo
sa de trigo v centeno, por regio
nes provincias o comarca?, te
niendo en cuenta las superficies 
obligatorias de siembra señala
das por la Dirección General 
de Agricultura y los redimien- 
tos medios que se calculen. A 
este efecto, el Ministerio de 
Agricultura "utilizará los servi- 
.cios de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes 
y los del Servicio. Nacional del 
Trigo, según proceda.

Los agricultores que por care
cer de otros piensos, para aten
der necesidades de su explota
ción necesiten consumir centeno

de su propia cosecha, lo solici
tarán del Servicio Nacional del 
Trigo, que podrád autorizar, de 
acuerdo con las circunstancias 
existentes e instruccionesqueha- 
yan recibido a este efecto del 
Ministerio de Agricultura

Artículo cuarto.—El trigo y el 
centeno como cereales panifica- 
cles fundamentales, no p'^drán 
ser dedicados al consumo de ga
nado, salvo las excepciones au
torizadas en el artículo anterior.

El maiz o la escaña quedan a 
plena disposición de los agricul 
tores y podrán venderlos en co
mercio normal a otros agriculto
res y ganaderos bien directa 
mente o a través de intermedia
rios legalmente establecidos en 
que ellos deleguen, pero nunca 
a industriales transformadores. 
No obstante, el Ministerio de 
Agricultura podrá imponer la 
entrega de cupos de mais y es- 
caña, bien por regiones, provin
cias o comarcas, o de una mañe
ro general si las circustancias 
asi lo aconsejan.

El Servicio Nacional desl Tri
go comprará los cereales pani
ficables, escaña y maiz, que le 
ofrezcan los agricultores volun
tariamente, siempre que reunan 
condiciones comerciales adecua
das

Artículo quinto.—Se enco
mienda con carácter exclusivo 
al Servicio Nacional del Trigo 
la adquisición de todo el trigo y. 
centeno nacionales y la recep 
ción de las partidas comercia- 
de escaña y maíz que le sean 
ofrecidas, de acuerdo con las 
normas establecidas en este De
creto y las que para su aplica
ción dicte dicho Servicio.

El Servicio Nacional del Tri
go podrá ’realizaa compras con 
inmovilización de mercancías en 
panera del agricultor, que se 
considerará, a estos efectos, 
corno almacén depositario, per
cibiendo el agricultor las pri
mas por depósito y conservación 
correspondientes al mes de reti
rada de la mercancía.

Artículo sexto.—Para la cam- 
' paña de trigo, que comenzará 
en uno de junio de mil novecien
tos cincuenta y tres y terminará 
en treinta y uno de mayo de 
mil novecientos cincuenta y 
cuatro, se considerarán los si
guientes tipos de trigo comer
ciales:

Tipo Primero. - Trigo tipo 
candeal fino: candeales finos. 
Aragón, similares y trigos espe
ciales, con peso específico de 
sesenta y siete kilogramos hectó- 
litro y humedad no superior al 
doce por ciento.

Tipo segundo.—Trigos duros, 
finos y similares, con peso espe
cífico de setenta y nueve kilo
gramos hectólitro y humedad no 
superior al doce por ciento.

Tipo tercero —Trigo candeal 
corriente y blancos, similares, 
con peso específico de setenta y 
siete kilogramos hectólitro y 
humedad no superior al doce por 
ciento.

Tipo cuarto.—Trigo.s bastos, 
rojos y similares, con peso espe
cífico de setenta y cuatro kilo
gramos hectólitro y humedad no 
superior al trece por ciento.

El centeno de tipo comercial 
normal tendrá un peso específi
co mínimo por hectólitro de se
tenta kilogramos y humedad no 
superior al trece por ciento.

Los cuatro tipos comerciales 
de trigo y el del centeno tendrán 
una cuantía máxima de impure
zas comprendidas entre el dos y 
tres por ciento.

Artículo séptimo.—El Servi

cio Nacional del Trig calificará 
como sucias las par as de trigo 
y centeno que te an más del 
cinco por ciento v e impurezas, 
formadas por’ tierras y granos 
diferentes al trigo y centeno, res
pectivamente. Estas partidas de 
trigo sucio, así como las mezcla
das con centeno, serán objeto de 
regulación especial por el Servi
cio Nacional del Trigo para su 
adquisición.

Tratándose de trigo, cuando el 
poicentaje de impurezas se halle 
comprendido entre el tres y el 
cuatro por ciento, el Servicio 
Nacional del Trigo descontará la 
cantidad de cinco pesetas por 
quintal métrico, y de diez pese
tas quintal métrico si las impu
rezas se hallasen comprendidas 
entre el cuatro 5'^ el cinco por 
ciento.

Tratándose de centeno, cuan
do el porcentaje de impurezas se 
halle comprendido entre el tres 
y el cuatro por ciento, al Servi
cio Nacional del Trigo desconta
rá la cantidad de tres pesetas 
venticinco céntimos por quintal 
métrico, y de seispesetascincuen 
ta céntimos por quintal métrico 
si las impurezas se hallasen com
prendidas entre el cuatro y el 
cinco por ciento.

Precio y consideración espe
cial merecerán las mezclas de 
trigo y centeno o tranquillón, 
para las que regirán las condi
ciones de limpieza y humedad 
anteriores, cuyo precio’ será re
gulado, según proporciones de 
la mezcla y su calidad, por el 
Servicio Nacional del Trigo.

Los trigos comerciales norma
les, con impurezas inferiores al 
dos por ciento, gozarán de un so
bre precio de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos por quintal mé
trico, 5 el c?nteno, en las mis
mas condiciones, de tres pesetas 
veinticinco céntimos.

Los trigos y centenos cuya hu
medad exceda de un uno por 
ciento sobre la establecida como 
rnáximo al definir los diversos 
tipos de estos cereales, y aque
llos otros que arrojen peso infe
rior en dos kilogramos por hec
tólitro al señalado páia los di
versos tipos, y los calificados co
mo sucios, no serán considera
dos como normales.

Los trigos y centenos que no 
puedan clasificarse como comer
ciales normales, de acuerdo con 
las normas anteriores, se califi
carán por el Servicio Nacional 
del Trigo mediante tablas que 
recojan los distintos grados po-,, 
sibles de los trigos y centenos 
qu'e estén en condiciones de nor
mal valoración. Dicho Servicio, 
a este efecto, prepar^írá las co- 
rrespondiéntes normas de califi
cación y consecuente valoración 
basada en el peso específico y 
calidad de los granos, teniendo 
en cuenta la cantidad y calidad 
de las impurezas contenidas

Los trigos y centenos anorma
les, no incluíbles en la clasifica
ción expresada en el párrafo an
terior, se calificarán por estima
ción contradictoria entre los 
agricultores*y el Servicio Nacio
nal del Trigo, basada en el posi
ble rendimiento en harina de di
chos cereales.

Cuando surjan diferencias so
bre calificación de partidas de 
trigo y centeno entre vendedo
res y Jefes de Almacén del Ser
vicio Nacional del Trigo, resolve 
rá la discrepancia el Jefe Provin 
cial y si no se llegase a confor
midad con el. agricultor, resol
verá la Jefatura Agronómica 
Provincial a la vista de las
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muestras‘'aportadas,'(así como 
del análisis de las mismas, efec
tuado en Laboratorios oficiales 
agrarios

Contra la resolución de la Je
fatura Agronómica se podrá re
currir en alzida, dentro del pía 
zo de diez días hábiles, ante la 
Delegación Nacional del Servi
cio Nacional del Trigo, cuyo fallo 
será inapelable.

El Servicio Nacional del Trigo 
pondrá a.disposición de los agri- 
cultorres en todos sus Almacenes 
y Centros de recepción apai atos 
desmedida, debidamente contras
tados, para determinación expe
dita del peso específico.

Si por circunstancias adversas 
generales que afecten a la cali
dad de los trigos y centenos cose 
chados en alguna’comarca o pro
vincia no se produjeran en ella 
estos cereales con las caracte
rísticas comerciales normales 
antes definidas, el Servicio Na
cional del Trigo establecerá con 
carácter gcner il las condiciones 
técnicas (jue deben cumplir los 
trigos y centenos de ..calidad co
mercial inferior, que adquirirá 
a los agricultores fijando los pre
cios correspondientes, de acuer
do con sus rendimientos en inri- 
na y cau’d id de és a.

CÁlTrCLO SEGUNDO
LegutTiinos is de consumo hu" 

mano
Artículo octavo. — Las legu 

miñosas de consumo humano: 
garbanzos, judí is, lentejas y gui- 
sintes. qu?din en liberta! de 
comercio, circulación y precios.

El Servicio Nacional de Tiigo 
jecibirá en su.s z\lmacenes, du 
Lante el liemoo que él mismo 
señale y a Ib-S precios que más 
a!el inte se detallan, las legumi 
nosas antes mencionadas que 
los agricult')! e.s deseen volunta 
riamente entregar, s e npre que 
respondan a c ir.ictei ísticas co 
mercialeo normales.

Por la Comis ría General de 
Abasleciii.ici to.s y Transpeu'tes 
se adoptarán" las medidas «poi- 
tunas para 1 «grl r la r. guLción 
comercial ele < sto.s productes en 
su venta al { úblico.

. C XPirULO TERCERO.
Cereales yjeguminosas de 

pienso’
Artículo noveno.—Las cose

chas de cebada y avena que se 
obtengan se conocerán por el 
Servicio Nacional de Trigo pre
vias las declaraciones cerrespon- 
dientes de los agricultores que 
están obligados a realizar análo
gamente a lasUel trigo y cente
no, quedando a su plena dispo
sición para propio, consumo o 
para venderlas en el mercado 
nacional . Igual libertad de con
sumo y venta gozarán los res
tantes cereales, leguminosas de 
piensos, subproductos de moli 
re ría y resto.s de limpia, con 
la limitación que el Servicio JMa- 
cional del Trigo podrá adquirir 
h.asta el veinte por ciento de los 
suliproductos de molinería a ¡os 
precios que .se establezcan y 
apliquen pan determinar los 
precios de la.s harinas. Lo.s sub
productos de molinería así ad
quiridos por el Servicio Nacio
nal dei Tr go podrán ser vendi
dos per éste a los propios gri- 
cultores o a ürgmismos consu
midores

Los SI b )ro lucto.s producidos 
por el trigo de canje serán reti
rados por los propios agriculto 
res en la cantidad t'tal produ 
cida.

B1 Servie*o Nacinal d<! T'ugo 
podlná comprar, durante el tx-mpo 
qule él mil'll no Señale, y a los pre
cio*^ que más adeiamte detlkin, 
ía« partidas de cebad.;, avenó y 
diemáfi grano' •ni^’ncionado*- en el 
artículo once de este l ) crcio, 
que ¡l'e*>' «ean olfrecidos vo'uintar’Vo 

j 'mlonte po(r 'lo» agjricultore», 'en 
condicione» comereipaleij norm-alee.

CAPITULO CUARTO

Pftecio’, compra® y venta®

Artículo décimo.— Para la- 
camipaña de recogida que contien- 
za di primero de junjo de mil no- 
vediento» cincuenta y tres y ter
mina en treiinta y uino de mayo 
de )mil noVeciíenltobl oínquenta y 
cuatro, di precio ba®e de ta»a de' 
tif^go en España que abonará e' 
SeiVicio Nacional del Traigo para 
el tipo primero definido en eli ar’ 
di lugar de procedencia, -erá el de 
do^dientaisi peseta» quiiintali métitico 
para mercancía ®ana, seca y 4lm- 
(püa, ®¡n envaré, pecada y estiübada 
en Almacén del Servicio Nacional 
del Trigo.

F|1 trUgo procedente del cobro 
de renta» se pagará por di Servi
cio Nacional del Trigo aT puerro 
ba®e anterior.

El Servicio Naohinal del Trigr» 
alxnnará a lllaj agricubore», «obre 
el precio ba®e, nina, prima de pr(,- 
duCcflión de do^bientas de» peMa® 
por qpintall métrico, rt'.qi<'ta|ndo, 
por tanto, 'un precio para eP trigo 
de tipo candeal fino y'«imiilaix*. 
dpo pdimiero, de cuatronébnta® d<y^ 
peseta», di quintal métrico.

TJ0.SÍ tipo» ®egundo y tercero Su
frirán, por razone® de ®u cahdad, 
uin descuento en la prAma de pr'o- 
ducdlón de diez peseta® el quimtal 
métribo, v el tipo cuarto, una de
ducción de veinticinco peseta» ^'n 
el quintal métrico.

H1 predio ba®e para el tipo pri- 
.mero die trigo y ba» deduicciones 
fijada® para lo® tipo»' ‘^guindo, 
tercero y cuarto, a»f como el pre
cio ddl centeno, regirán dbirante 
los mese» de junib a octubre. 
ind’u®<A^e, estableciéndole para la» 
compra» rea1Í7/idas¡ en lo» me»ie» 
^'uce»ivo® la® siigui*ente» escaiba.s de 
'Incrementos por deplé^ito v don- 
Ifervadión de mercancía por e* 
agricultor:

Trigo — Centeno 
Novienabre, 2*00—2’00 p’ta^. Dm 
Dicilenabre, 4.’00—3’00 pta». Dm. 
Enero........ 6’00—4’00 pta®. Dm. 
Febrero....... S’oo—5’00 pfa». Dm. 
Marzo....... 10’00—6’00 pt.as, Dni 
Abril'............12’00—7’00 ptas. Dm.

T.o® trigo» temprano® producido»-' 
en lasi provinicta's defilcitairíiá» del 
’litoral mediterráneo de España: 
Málaga, AHImoHía, Murcia, Va- 
lenidiia, Castellón, Tin tragona 
Rairceílona, que ®ean ofrecido® en 
vienta a.l S<v\rc(o Nadiona.! de' 
Trigo durante ^os me»leo de mavo 
y juoio de mil noveciento» cin- 
cunta y tre® podrán gozar del in- 
oreipejnito por depóslíto v con^er*- 
vadión, que será regu’ado por (" 
Servíbio Nad'onal del Trigo.

Lo®' trígHs producido»' en te- 
'reno® mejorado»' al amparo de ’a 
Drden conjunta de lo® Mini.sterio» 
de Agricultura y de Industria \ 
Cormorcio de veintisiete de enercj 
de mil noveciento» cincuenta, po
drán ®er ad<|u'irido» por el St‘rv- 
cio Naciouil' del Trigo con une 
prima^ de -retenta pe®etais po- 
qulilnta’ métrico »Pbre el prendo 
conlc^ipondtiente a »u tipo comer- 
cí'alb

Lo® gasto® que se (X’a®'onen por 
e»íe co-ncepto »e ^ati-^fa.'án con 
cargo a 'Ia® cor. repon di entes tuen
tia® de ía Conlisiaría Genera', de

Para ilo® productois anteriore®, 
ei' Servicio Nacional dél Trigo 
e»tab’lecerá 10® precios dé 'la® di'®- 
tilntals vUr^dp<ic» y tipo® oomer- 
dialíe® evipltlmte® en Eslpalfia, te
niendo en cueh^a^Aab' dUfleroncilaP 
que puedan corlresiponder r>cr ra
zón de calidad ^n re'aCjMm (xin 
lio® precrioK' ba»c fijado®.

A'rtícuio doce.—4A ’’o» efectos de 
lo dii®tpue»tio en el a'ffrícu'o once 
detíi Décreto-'lby dé Drdenac’Ón 
Tniiguora dé veintitrés dé agosto 
de mil novee/'ento» treiinta v »iet‘e : 
artículo »etentá v el® v ®etenta v 
ocho del Rég'hmento pam .sm 
alpFcadiÓn dé ®ei® d'e octubre de 
mili novecientois treinta v ®iete. v 
Lev de trefinta dt' junio de mil 
nO'A^'eciento» cuarenta v uIno-. to- 
dOl® prbldlucto® que -fieciba '<*1 
Selrvitlo Nacional’ die1 Trigo du- 
rainte la campaña de ’recogida que 
®e regida por el presente Decreto, 
e^án nacioinale® v inwoqado^, ’o» 
venderá a lo® prei'ios que repléten 
de i ncíñementa r en ocho í^e^eta't 
por qiti5lnta(T métrico lo® dt» ad<|ui!- 
»iq’(én, para' ®ufiiaga.r lio» glastos 
éomerdifajíé», a’fmtiqenalmiento v 
financiación de lo® producto^ ad- 
qu^ldos. A efecto® de venta, ®e 
con!<’liiderará patra el trigo como 
precio de adqulísibión d' fijado 
para compra en e’ me® de marzo. .

Para compensar ai’ Sendeio Na- í 
cTonal del Trigo de la® pérdula.s I 
V g!a®tot' prod/infidóst por c}otn®'er- 
vaicMón v ¿^’'mneenam/íénto die de- 

.«realM 'oamificiabíes durante ’a cam
paña, formación v conserva (-'’ón 
de la® re®en^a® na<'iórnale»', bien
sean producida® en Espava o im
portada», a»í como por la® pérdi
da® v ga®to® producido® en ’.as 
inderntiiz/iCibne® a tiíigpsi v cen
tenos uiá® lómpio® que e’ tipo nor
mali, v demá» pérdi-da® derivadas 
de ®u específica Kabor comerc'/il; 
el .Servicio Nacional de’ Trigo 
recargará el poeto de venta del 
trigo V centeno en cuatro peseta's 
e’ quiutail métrilco.

El Servicio Naciona’ del d dgo 
entregará la mercia:n|oí i ¡X'sada si
tuada a pile de bá®cu'a en pantera 
o almacén corriente.

Ein la® venta® die trigo, 'mteno 
Nacional del Té’go ,i io^ bibr'ean- 
tes de harina» u otro® con'prado- 
re® ®e tendrán en cuenta as bo
íl ificiaicioine® o gravánr "k corne-- 
fÁMidientc*’ ípl (etado de bdiipi''za 
y sequediad de '.lo® tifigos,- a'^í como

Abattlí^iimiento» y ¡TTOjuPixirtjes 
y del Srviéjo Nacional del Trigo, 
previa aprobadión por el* M¡ini®te 
rio dé AgrifcuTtuna de 'la oiportumi 
proipueisltia en tal ^nti'do de uno 
u otlr^ de a.mibo(S Ongann»mo».

Artlculb undéúimo.— Lo» pre
cio® 'ba®e de coimpra por el Serv- 
cio Nacional del Trigo de ’'os de- 
má® cereade»' y .legum'jluasa'» Sep^m 
íó® siguiente®, por quintal métrico 
para líiercancía »ana, .seca y 1 im
pía, ííin envare, pe®ada y essítibada 
en Almacén ddl Servicio Naqio- 
mal del Trigo :

Peseta»

A) E'Sca'fía, en Sevilla, ........120
fMáíz, e^< Sevilla ............... 230
■Oebada, en ValladoJlM ........220
Avena, en Sevilla ............... 180
B) Garbanzos: blanco® .caste

llano», de 55 a 65 grano» en
olnza ..........................  460

Judía® Corrientes, en León ...520
TJenteja® andaluza® ................ 300
IJentejasi ca®tellaina» ........... 380
Guiísalnte», en Va.lladlolid... 210

Haba®, en Seviflla ............... 230
C) Algarroba®, en Vallado- •

¡ííid' ................................................. 180
.Alroorta», en ValladoFd.......... 170
Yfejro®, en Burgos' ................... 170
Vezfa ........................................ 190

el Pugar y candildtoines de »u en
trega en granero o »ilb, que »e 
trladu2jcan en ecanonua o gazdo 
domeiirialimente Aflora bíc, liqui- 
dándo»é esta® diferenqla.si por Jiu» 
adjudicatai^ Reparadamente del 
precio de venta.

Elfeia® merma® Reran de especial 
aplicación a lo* -trigo® limpiado®, 
y en tragado® en lo^ Rflo» en con
diciones cotn^iíoiale® e»j^ocM'nien- 
te bVr^éficiol^ para lo® dam-pra» 
dores.

.Do* cereálCa ipanTficahlc® áescr- 
vadó» ij*Jr lo!» ^agricultores parta' 
ppopSo consumo, que ®e acradjien 
y autoricen por c*! Servicio Nacio
nal del Tr^go con destino a re®ér- 
ya de con'sumc de agriiculítore®, 
rentiMa® o ígUalllado®, »e con®ide- 
rían, a todo® los efectos, como 
objeto^ de comlpm venta por el 
Servicio, bren ®ean en régimen d* 
fábrílca o de maquila.

Artíciilo trece.— G)® indiAnba- 
le® y ^oonsiumldores de cércale®' 
Heguminora® vendado»' por el Ser
vicio Nacional del Trtigo vendrán 
a junificar previatmenite aintc 'a 
Comlí^lairía Generali de Aba®teci- 
nUÏento® y Tran»^)rtes la petición 
'de Íais cajntidadc®' que desean com
prar, así como la movilización y 
él’ u»o de la® partida’ que le»' s<'atñ 
vendidas.

Artícbío catorce.—E! moví'm'ran- 
to de producto® adquirido» por el 
SeuyicPo Nnloionaí del Trigo,’' el 
régimen de venta de lo®' mfsimos 
agricultores, Indu^trále’ u otro* 
u®uarT<)®', aRí como la molturarón. 
de ía» rc.scirva® de fxm.sumo rete
nida® por lo® agricultores, ®e eefe- 
tuará con arreglo a la^ nonma» 
qlue e®tn|bíccerá él MiniStertÍo dé 
Agricd’tura, a travé® de Aa Dom’*- 
^rfia General de Aba»t»ef^miiento3 
y Transportes o del Servicio Na
cional del Trigo, Siegún proceda

El Servicio Nacional del Trigo 
R'Crá único aíbatsifecedoir de trigo y 
oonteno a la indu»tríia nacional 
ba-Hinera, en .'lá cantidad que el 
libre con®umo de pan ^^va de- 
mandando y con la.s proporción".' 
que ®ean ordenada-* por la Com «- 
siarla General de 'Aba»tecim ento® 
y Transporte®'.

A lo® efecto® anteviore». el Ser
vidlo Naciomal del Trigo, según 
lo® plane® ®eñalado®' por ’á Comi
saría Oenera'l de Abastec* nf'‘ntos 
y TránSíxirtle», rea lidiará ’a® ven
ta® d'e trigo y centeno en forma 
qde ásegufnen en todo momentlo 
di àbaaltecî'mtiento nacional, com- 
ipaglnanda Con ello la mavor li
bertad -poRíble concedida a 1.a in
dustria harinera para efectuar en 
a'Maoene» del SeiAUCjo NacGnaV 
del Trigo, la® compra® d'.“ trigo, 
oonfdrtme a lo di'^pi/esto en c’fo 
Decreto y a cnanto dompatrble 
con el ml»mo. establéele el capí
tulo octavo del Reglamento para 
apílcadiÓn del Decreto-1Cv de Dr- 
denacíÓn Triguera, de irainifitné»' 
de agor-to de mil novecientos 
'treinta y s^ete.

CAPITULO QUINTO 

Semilla®
'AjrtiCuffo • quinde;— Lo» . agriícuL 
toi^ productores de tri’go para 
Semiiila, en aplicación del Decreto 
'dlel Ministerio de Agricnlltura de 
nueve de movjlembre de mil nove
cientos cincuenta y uno, vendlrán 
obligado®' a entregar aquél ante*® 
del quince de septiembre a’. Oi- 
gainiy^o eorre«pond.'ente.

La» prima® establecida» en los 
artículos ciLrto, quinto y ^lé.xío 
de djcího Reglamento, que fueron 
chlculadá» sobre lo»' ¡ibxc.lo® de 
cupo forzoso de la campaña mó' 
Ihoyecttentob^ cincuenta y uno-oin-
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cuenta y doP, ®erán para 'la cam
paña mil novecientos' cimcuenta y 
tnes-cíncüenta y cuatro 'de setenta 
y cinco, cuarenta y dijejcice*'^ 'P^- 
«eta® por 'Cfuiiintal 'métrico para los 
tripos' «CertKficados», mBiÍioP' V 
«•Hlabllita doté, T^espectivairbeiite.

El Servicio Nacionaiî del Trvgo 
pagará e®ta® primal’ com indepen
dería der valor oojmendîajl del 

Gorrespondliiente a tía flécha 
de entrega.
. lATÎfcdto dieciséis,— L(oia( gaf to^ 
que .Ha producción, ‘Sel'eoúaón, con
servación, movj’mlento y di'tri-' 
buciÓn die sieni'íl(?iS ocasionen ail 
Servicio Nacíomal del Tti'go como 
fcon^^uencia de lo dLlpd'S'to en 
el 'EJecreto ded Mllnisteri'o Agru- 
culltura de nueve de .noviembre 
de mil noveciíento® cjlncuenfa y 
uno y de lo establecido en -el ar
tículo quílnce del pir<^'ente se cat
earán a’ 'la cuenta «Gasto^’ Mee-, 
loión y deSimfetocíión de ^m’dlasn, 
que recoge la® operacione'-' atPori- 
zadatí por Decreto del MintPtlerio 
dé Agricultura de dieciséis dé ju
in ib de málli mov^Gíento® cuanentih 
y do®.

Da entrega de simiente al cuiK 
tivac^ér (por él Servicio Nad’jonaí 

. del Tiílgo 'sie real'izará por trueque 
con trigo Itimjpio del rniilslmo ftpo 
oomiercÍal, exCluMa® «u®* ilnTpurC- 
ia«.

CAPITULO SEXTO
‘Fábnióas de harinas y molinos 

maquileros

Airtícuüo diecisiete.— El funcio- 
tniamvien'io <^e lio® 'micidno® maqui- 
leros queda regulado por lo pre- 
ceptuado en eíl' Reglaímiento para 
laipfitacíón clol Déctcto-ley die 
Ordenación THguera, de set? de 
octubre de mlÍJ noveciento® treinta 
y sÇiete, correspondiendo al SerVv 
icio Nacional del Trigo la vigi- 
TlamoSa y ordfenaciÓn de ®iis aed- 
vlidade, a«í como la 'represión de 

*íla® inf,r(acc?on'es con lia® mu’tas 
que ejíjleCifiCa aquel <R]egla{mento 
y con ciérre temporal o definitivo 
del mohíno, ®i la falta fuera de 
extrema gravedad, pudren d^, lois 
infractores recüirrilr en alfelada ante 
el Ministerio de Ag.RiouilItuTa en 
e®te il'ltimo caso.

CAPITULO SEPTIMO

Norma® va’itMa®

Artícutió diéóÍocho.— i^l • Mini.í. 
terio de Agricultura, a travé® de 
la Comisaría General dé Aba st f»- 
djmiento® y Trainisportes, deten n'b 
nará la» óondiclonie» de moltura- 
cdón de losi cefrleaiDe® ipaímificabÍes. 
trigo y centeno, defirtiendo (la® 
cla®e® de harina que ha de produ- 
cirSe con deMno a elaboración de 
pan.

Artícdlio ¿diecimíueve.-^ El' trigo. 
Centeno y ®us 'hiaiiiifna® no podrán 
fcírcular sin ür acompanado® de la 
gula úíé'ca de Circulación corre®- 
poindiente, ¡extendedla (por el Jefe 
provlndia del Slervido NaoVuial 
dei Trigo, que actuará con facub 
tade» deliegada® dé lia Comiar-ía 
General de Aba^tcornticntos y 
Tranaporte% ra®tígándo®e eí im- 
cumplímlent^ de e^ta obíJgacíón 
cdn (la d/ncautaciÓn automática 'le 
la n|e^cancía,‘ ’slin .perjdidilo de 

Sancione® de odro orden en que 
.puedan incurrir loo >re®!pon®ables 
de e®tc® hecho®.
Se exceptúa, n^ obstante, el tri

go y centeno que sé trasfúde de®- 
de la® finca® de 4io5 productore® o 
de®de s(uP panera» a los Almacene* 
ddl Slervflcii'o h^dional dél Trigo 
o a lo® molno®, o de una fiirbca a 
otra de un mismo ^^propietario 
dentro de la misma provincia, en 
duty o daPo ba'^tará vaya acompa

ñando por el Modelo de decíala- 
dión o documento uqe oportuna- 
mentc e®tabez?ca el Ser Vico Na
cional del Trigo para cada caso. 
Sli el trafilado verifica entre 
fiinca® del mi®mo propietario, pero 
®ituadas en distintas provincia®, 
®e necesitará permiso e^lpnciaí del 
Delegado Nadjó.na'l del Servicio 
Ndciónal del Trigo o del Jefe 
Provinci'aJ por él autodízado.

El Sendeio Nacional del Tr'go 
daferm|nará aquellas zona^ /lámií= 
trofes de provincia» en que pueda 
autorizafbe el régimen de trans
pórte de trigo producido en una 
de ellá» a almacene®' del Servicio 
q molinoisi situados en .'.la otra.

/VrtícuSo veinte.-^ Todo apricuil- 
tor iprodióctor yoncfrà obVgatbD a 
declarar al Servidlo Nacional del 
dlriigo, en el Modíelo declairacióu 
tjUe é®te ®eñale, cuanto® datos 
puedia ñedabar y considerari dé 
interés para -el mejor cumpllimí'én- 
tp die cuanto en este Decreto »e 
dihípone. E®ta obilígación ®e hace 
extensiva a todo» los induiitinale® 
y u®uairiLü® de produdlo® acíquliári- 
doia al Servicio Nadional del 
Trigo.
'lAirticiilo Vieintüuno.— Aquello» 

^agnicu'íítore® que ino cu'miplian con 
la obl'igac^Sn de ^entrega de lo® 
cereale® panificabíe® düsfponiiibíe» 
para illa venta o inflinjajn 'la® di»- 
posícione® (sobre recogida e®ta’ 
blecida® de acuerdo con ‘lá» nor- 
mia» de C®te Decreto ; l'os! que ine- 
gan o falsean lo® datos que ®e 
lies ®dlici'ten, a®í com^ lo® que 
se le® ®Oíx:Pten, a»!' como (lo® que 
ello.i ®uinii(ni®triem en toda cln^e de 
dedlaracione®, perderán él derecho 
a lo» beneficios que ®e otorgan en 
ie®ta DÍllpo®icllón,, y entre ello®, 
la® pníma» sobre ej precio ba®e e®^ 
'tablfecidaisi en el artículo dilez dé i 
e®te Decreto, a®í como aquelIp® 
beneficios qlue dflmánen ' dé lo» 
pneCeptoi» que regulan Ja 'peiíerva 
de producto® alimenticio® para el 
jton®umo de boca q tran»formaC’ón 
¡mdluístrial, pudíendo, adémlás, 
quedar intervenido» por el Mimii®- 
tetiio de Agricuitgra, a travé» deí? 
Ser\iiciio National dpi Tirito, la 
totalidad de 'la® cosecha® dé ce- 
rteiaile® que «prodúzcan, a) prgciío 
mínimo - iba®e, una vez dedúcída» 
íal» reservas de siembra y consu
mo ; todo ello «liin perjluicio de la® 
^lanclone® que índependHerutCmen- 

te J>uedan serjiqsi impuesta®' por lu , 
infraccAn cometida, en aipliqac.ión 
de <0 di'=«puíe®to con carácter ge
neral a c®to® efecto» por incum
plimiento de 'lo eStabiecido en el 
aiguÜente artículo.

Artículo veintidós.— Durante 
la campaña 1953-54 seguirá vi
gente el Decreto del Ministerio 
de Agricultura,de quince de di- 
ciemere de 1950, que faculta al 
mismo para imponer sanciones a 
los agricultores que uo hubieran 
realizado la totalidad de las en 
tregas de sus cosechas de cerea 
les panificadas dispon ¡bies para 
la venta en las condiciones es 
tablecidas.

Artícu’o veintitrés De acuer^ 
do con lo dispaeí^to en el arríen
lo 18 del Decreto-ley de Ordena- 
ción^Triguera, de 23 de Agosto 
de 1937, y el artículo 145 del 
Reglamento dictado para su 
aplicación, de 6 de octubre de 
Igual año, el Servició Nacional 
del Trigo «arrendará los almace
nes o locales que considere neee 
sarios para el cumplimiento de 
sumisión.

A este fin, eí Servicio Nacio
nal del Trigo podrá recabar el 
auxilio de los Ayuntamientos, 
los que vendrán obligadss a 
prestárselo.

Los arrendamientos forzosos 

que así se concierten sólo ten
drán yigencia (Jurante la campa
ña, de recogida que por este De
creto se regula.

Artículo veinticuatro.—El mi
nisterio de Agricultura, por sí o 
a través de la Comisaría General 
de Abastecimiento y Transpor
tes, o del Servicio Nacional del 
Trigo, ordenará lo necesario pa
ra la aplicación y desarrollo del 
presente Decreto, quedando de
rogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido por el 
mismo.

Asi lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 13 
de mayo de 1953.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura
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Ayuntamiento de Haro
OPOSICIONES DE CARAC

TER RESTRINGIDO
Eximinada la documentación 

del personal al servicio de este 
Exemo Ayuntamiento que ac
tualmente presta servicios en 
situación de interino, temporero 
y eventual, resulta que a virtud 
de acuerdo adoptado por este 
Exemo. Ayuntamiento, ha que
dado debidamente aclarada la 
situación del ayudante del Ar
quitecto D. Maximiliano Día* 
Sáez, que por tal circunstancia 
cuenta con más de cinco años 
de servicio^ consecujjivos con el 
indicado carácter.

En su consecuencia y para 
normalizar la situación jurídica 
de dicho empleado, se anuncia 
la provisión en propiedad del 
cargo de referencia d? ayudan
te del Arquitecto con carácter 
restringido. Conforme-a la dispo
sición transitoria '2* del Regla
mento de Funcionarios de Ad 
ministración Local de 30 de ma
ya de 1.952.

El tribunal cal'ficador estará ’ 
constituido en la forma siguien
te: Presidente, el de lá corpora
ción o miembro de la misma en 
quien delegue; Vocales, un re- 
preser.tante del Profesorado ofi
cial el Secretario de la Corpo
ración el' representante que 
pueda designar la Dirección Ge
neral de Administración Local, 
el Sr. Arquitecto Municipal y 
un fnneíonario administrativo 
del Ayuntamiento que actuará 
como Secretario del tribunal.

Los ejercicos de oposición 
se verificarán en la Casa Consis
torial dentro de los echo días 
siguientes ai en que se cumplán 
los tres meses de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, y el programa que 
regirá eq est.a oposición restrin
gida, aprobado por el Exemb. 
Ayuntamiento, se encuentra en 
ésta Secretarii Municip.il a dis
posición del que d see exami
narlo.

La pantuación y c bficación 
por los miembros deLtribunal se 
ajustará a las normas dictadas 
para las oposiciones, anuncia
das con esta misrna fecha para 
auxiliares administrativos.

Haro y Junio de 1.953.
El Alcalde,

Oposiciones de Carácter Res
tringido

Examinada la documentación 
del personal al servicio de esbe 
Exmo . Ayuntaminto que actual
mente presta servicios en situa

ción de interino, temporero y 
eventual, resulta que cuenta con 
más de cinco años de servicios 
consecutivos los señores siguien
tes.’
En PlBzas de Auxiliares Admi’ 

nistrativos
D. Manuel Puente Legarda 
D. Jesús Malo Zalduendo
D Felipe Rueda Rabasco
D. .José Luis Vélez Muñoz

En Plazas de subalterno
D. Francisco Lorenzo San 

miguel, como Vigilante de Ar
bitrios.

En su consecuencia, y a virtud 
de acuerdo adoptado por este 
Exemo. Ayuntamiento en sesión 
de 18 de marzo del corriente año 
se anuncia la provisión en pro
piedad conforme a la disposición 
transitoria L*- del Reglamentó 
de Funcionarios de Administra
ción Local de 30 de Mayo de 
1952 a los efectos de normalizar 
la situación jurídica de -dicho 
personal, cuzá oposición lo se.’*á 
con Cariícter Restringido entre 
los mismos, hallándose dotadas 
las plazas de los auxiliares con 
el sueldo de 8.OOQ pesetas y la 
del subalterno con la de 6500

El tribunal calificador de las 
oposiciones estará intregado en 
La forma siguiente: Presidente, 
el de la Corporación o miembro 
de la misma en quien delegue* 
Vocales, un representante del 
Profesorado oficial, el Secreta
rio de la Corporación, el repre
sentante que pueda designarla 
Dirección General de Adminis
tración Local y un funcionario 
administrativo del Ayuntamien
to que actuará como Secretario 
del tribunal.

Los ejercicios de oposición 
para los Auxiliares se verifica
rán en la Casa Consistorial den
tro de los ocho días siguientes 
al en que se cumplan los tres 
meses de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la Pro
vincia, y constarán de dos ejer
cicios; uno teórico y oral, cor. 
sisteníe en contestar en plazo 
máximo de treinta minutos, a 
dos temas sacados a la suerte 
del progranua inserto én la dis
posición adicional 1* de ’a'orden 
de 30 de octubre de 1939; el otro 
práctico, vers,irá sobre escritu
ra al dictado, análisis gramati
cal, operaciones aritméticas, re
dación de documentos oficiales 
5' mecanografía.

En cada tema de los ejercicios 
teórico, podrá conceder cada 
uno de lo.s miembros del tribu
nal a los opositores de 0 a .5 pun
tos, y el resutado total que ca
da uno obtenga será el de divi
dir la suma de todos los que los 
vocales le hayan adjudicado, en
tre el número de esto.s que hayan 
actuado.

La calificación de los ejerci
cios prácticos se hará en igual 
forma, pero considerándole a ta 
les efectos divido en tres mate
rias; una escrito al dictado y 
operaciones aritméticas, otra el 
análisis gramatical y la terce
ro. redacción de documentos ofi
ciales y mecanografía.

La oposición restringida pai a 
el vigilante de arbitrios, se cele 
brará pasado que sea un mes, 
desde la publicación del presen- 
anuncio en el BOLITIN OFI
CIAL, y constará de lectura, es
critura al dicta o, operaciones 
de las 4 reglas aritméticas y re
dacción de partes en relación 
con el servicio que desempeña.

Haro y junio de 1953

El Alcalde,
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